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Acreditación Institucional de Alta Calidad - Resolución N° 23096 
del 15 de diciembre del 2016 

  

 
 

Bogotá, _____ 2023 

 
Señores 
____________ 
 
Reciban un cordial saludo.  
 

En nombre del Programa de Comunicación Social y Periodismo y de acuerdo con su interés de incluir a 
nuestros estudiantes en su equipo de trabajo. A continuación, se remiten los datos de contacto de los 
pasantes y director autorizados para su institución: 

NOMBRE COMPLETO 
DE LOS AUTORES Y 
CÓDIGOS 

  

  

DIRECTOR  

LÍNEA DE 
INVESTIGACIÓN 

 

Como indica el Acuerdo 038 de julio 28 de 2015, de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
la pasantía de investigación se entiende como “una modalidad de trabajo de grado que realiza el 
estudiante en una entidad, nacional o internacional, (entiéndase: empresa, organización, comunidad, 
institución pública o privada, organismo especializado en regiones o localidades o dependencia de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas), asumiendo el carácter de práctica social, cultural, 
empresarial o de introducción a su quehacer profesional, mediante la elaboración de un trabajo teórico-
práctico, relacionado con el área del conocimiento, del proyecto curricular en el cual está inscrito”. La 
pasantía tiene una duración de 384 horas como mínimo y se debe cumplir en un tiempo no mayor a seis 
(6) meses; su ejecución está inmersa en los espacios académicos de trabajo de grado I y trabajo de 
grado II. 

Además, previo al inicio de la pasantía se requiere firmar el “Acuerdo para el desarrollo de pasantía” o 
acuerdo de voluntades. Durante su realización, se diligenciará el registro en el formato de asistencia. Al 
finalizar el proceso se adelanta formato de seguimiento y evaluación. Por supuesto, se podrán pactar 
otros formatos o mecanismos de verificación y evaluación con el Director o Directora y los estudiantes.  

Nuevamente, agradecemos la apertura de su institución u organización para la formación académica e 
investigativa de nuestros estudiantes. 

Atentamente, Borys Rafael Bustamante Bohórquez. 

Coordinador Programa Comunicación Social y Periodismo. 
Facultad de Ciencias y Educación 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 
 
 
 
 
 
 
                                            Firma del Director 

 

Firma protegida 
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